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Puntos focales gubernamentales y mecanismos de coordinación en una federación. La experiencia de México.

Amalia Gamio

México tuvo un destacado papel al proponer a la Asamblea General de las Naciones Unidas la elaboración de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Se encuentra ahora, como todos los países frente a la realidad de la implementación y el seguimiento nacionales. La hora de la verdad ha llegado.

Los Estados Unidos Mexicanos son una república democrática integrada por 32 estados federados libres y soberanos. Los gobiernos de los estados, al igual que el gobierno federal tienen tres poderes, ejecutivo, legislativo y judicial; expiden sus propias leyes según lo señala la constitución y tienen tres tipos de facultades: 1) e exclusivas del gobierno federal. 2) reservadas a los Estados y 3) concurrentes, como educación, salud, trabajo y acceso a la justicia, las cuales ejercen tanto gobierno federal como gobiernos de los Estados, como lo señalan artículos expresos de la Constitución. Es un país que cuenta con dos millones de kilómetros cuadrados, 2 400 municipios, con poblaciones considerablemente distantes entre sí. En el país existen enormes desigualdades sociales, culturales y económicas y un centralismo que frecuentemente provoca avances focalizados a las grandes ciudades. Las áreas rurales se encuentran alejadas jurídica y geográficamente de los tratados internacionales. Para implementar la Convención, el primer tema a que nos enfrentamos es la impostergable y urgente armonización legislativa. Aunque en México el derecho fundamental a la no discriminación se encuentra reconocido en la Constitución
 y reglamentado en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación
, y el Artículo 133 de la Carta Magna establece que los tratados internacionales se encuentran sólo por debajo de la Constitución y por arriba de las demás leyes, es necesario incorporar la Convención en todo el ordenamiento jurídico interno, lo que a casi dos años de la ratificación, apenas se ha esbozado. 
Así, cabe preguntarse: ¿se está realmente implantando la Convención o se siguen haciendo las cosas a la vieja manera
? La respuesta con un ejemplo: la Ley General de las Personas con Discapacidad aprobada en junio de 2005
, cuando el borrador de la Convención se encontraba casi estructurado, debió derivar en una ley nacional de avanzada. Por el contrario, sus contenidos continúan siendo de base proteccionista, define a las personas con discapacidad en el viejo esquema en el cual se les asigna la responsabilidad de su imposibilidad para incluirse en la sociedad y refuerza el enfoque médico al ubicar el Consejo respectivo en dependencia del Ministerio de Salud. Desde la publicación de esa ley, se han presentado múltiples iniciativas de reforma, pero en ellas persiste la ausencia de aspectos sustantivos de inclusión, no se toca el asunto medular de la capacidad jurídica, ni se da autonomía al Consejo. Ninguna Ley para personas con Discapacidad de los Estados ha sido armonizada.

Esta pendiente de designar por el gobierno los organismos gubernamentales encargados de las cuestiones relativas a la aplicación de la Convención
. Recientemente México envió a este mecanismo insumos para la elaboración del estudio temático sobre los marcos nacionales para la promoción y protección de los derechos de las personas con discapacidad
, en el que señala: “…existen diversas unidades de la Administración pública  federal que fungen como puntos focales en materia de derechos humanos de las personas con discapacidad.., ” enlista algunos Ministerios, así como a las comisiones de grupos vulnerables de las cámaras legislativas, las que se responsabilizan de manera no formal de aplicar la Convención. Es fundamental que esos organismos sean designados oficial y públicamente, con el compromiso explícito, para que el seguimiento de la aplicación de la Convención pueda tornarse exigible por la sociedad.

En vista de que el artículo lo esboza, podría designarse como centro de coordinación a un Ministro –quizá el de Gobernación (Ministro del Interior)- y a los diversos Ministerios y sus representaciones en los Estados federados como grupo interministerial encargado de la aplicación.

Con relación al mecanismo de coordinación para facilitar la aplicación de medidas  en diferentes sectores y diferentes niveles
, con fecha 3 de septiembre el gobierno de México designó al Consejo Nacional de las Personas con Discapacidad (CONADIS), como el mecanismo coordinador
. Para que el CONADIS sea el digno organismo coordinador que vigile la aplicación de la Convención, es indispensable reformar la Ley, otorgándole una rectoría influyente, inspirada en el paradigma de los derechos humanos. Actualmente está centralizado al Ministerio de Salud, no se encuentra en el más alto nivel de Estado, por lo tanto carece de facultades para obligar a la elaboración de políticas públicas, no cuenta con Consejos Estatales o Municipales, sesiona solamente en la ciudad de México y tampoco dispone de recursos suficientes
 , aunado a que la representación de la sociedad civil es minoritaria frente a más 10 millones de personas con discapacidad. Es necesario que su impacto sea mayor.

El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED), podría ser el mecanismo de coordinación, ya que es el Órgano del Estado Mexicano encargado de tutelar el derecho fundamental a la no discriminación de las personas con discapacidad. Durante 2007 y 2008, a través del Programa para los Derechos de las Personas con Discapacidad de ese Consejo, se llevó a cabo un trabajo intenso, coordinado con la sociedad civil para la difusión de la Convención. El Programa, soportado por el prestigio y reconocimiento nacional e internacional de su fundador y primer impulsor de la Convención
, debe recuperarse. 

Otro posible mecanismo coordinador podría ser la Comisión de Política Gubernamental en Materia de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación (Ministerio del interior) que tiene como antecedente la Comisión intersecretarial para la atención de los compromisos internacionales de México en materia de derechos humanos
; en 2003 cambia a la actual Comisión
. Tiene por objeto coordinar las acciones de las distintas dependencias federales en materia de política de derechos humanos. Las organizaciones de la sociedad civil trabajan activamente en ella.

Los mecanismos independientes
 deben ser designados por el gobierno mexicano, quien señala estar sosteniendo consultas en relación con esa designación
; es recomendable que los avances de esas reuniones sean divulgados y convocar a las organizaciones de la sociedad civil a participar. Acorde con la regla contenida en la parte final de la fracción (2) del Artículo 33, las posibilidades sobre estos mecanismos, podrían ser:

a) La Comisión Nacional y las Comisiones Estatales de Derechos Humanos

La Presidencia de esa Comisión nacional deberá ser renovada el 30 de octubre, lo que ofrece una enorme oportunidad para reestructurarla, estableciendo una Visitaduría en el tema de discapacidad, lo que le permitiría desarrollar funciones como mecanismo independiente con especificidad y presupuesto. Dadas las características del sistema político mexicano, es necesario que en cada una de las entidades federativas, las Comisiones Estatales de Derechos Humanos se establezcan en mecanismos independientes locales, lo que podría extenderse a una más pequeña pero fuerte representación en cada Municipio.   

b) A semejanza de la Comisión de seguimiento de Naciones Unidas, una Comisión Nacional de expertos y Comisiones de expertos en cada entidad federativa, con facultades otorgadas por los Ejecutivo federal y Estatales, podrían ofrecer a todos los sectores la garantía de contar con credibilidad y legitimidad. Los académicos deberían ser parte integral de esta Comisión.

En todo lo que se refiere a la Convención es necesario que el Estado Mexicano establezca canales eficaces de comunicación que difundan con oportunidad los avances entre las instituciones públicas y las personas con discapacidad.

Respecto a la participación de la sociedad civil en el proceso de seguimiento
, hay que señalar que en México, las organizaciones de personas con discapacidad todavía no alcanzan la profesionalización adecuada; en su mayoría no están suficientemente cohesionadas; no han logrado focalizar su atención a situaciones graves como la falta de trabajos de armonización legislativa y la persistencia del modelo proteccionista/medicalista y se encuentran desvinculadas de las organizaciones defensoras de derechos humanos, lo que se puso de manifiesto durante el proceso de elaboración del informe presentado en el marco del Examen Periódico Universal
, en el cual no participaron, mientras que sus similares defensoras de derechos dieron mínimo seguimiento al tema de discapacidad
.

En su favor se observa que, como consecuencia de la introducción de México de una Declaración interpretativa al ratificar la Convención, algunas organizaciones parecen haber iniciado un despertar; una parte pasó a luchar enconadamente por el retiro de la Declaración, calificándola de una reserva encubierta. Eso ha favorecido su organización, materializada en tres grupos que trabajan en un informe alternativo.

Pero como señala la Convención, su incidencia debe ser mayor
, el derecho a la participación de las personas con discapacidad no puede estar separado del sistema democrático; es fundamental que establezcan alianzas con otros colectivos altamente profesionalizados, realizar un trabajo intenso con organizaciones de defensa de los derechos humanos, capacitarse para identificar los espacios institucionales precisos en dónde incidir políticamente para concretar acciones, como: las Cámaras legislativas federal y Estatales, el Ejecutivo federal -a quien deben exigir participar en la consulta para la designación de los mecanismos establecidos en el Artículo 33, así como en la preparación del informe oficial-; con el Poder judicial  y con la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Es pertinente recordar las palabras de la Relatora Especial sobre Discapacidad de la Comisión de Desarrollo Social en su último informe: “ser Estado parte en la convención significa que un país ha aceptado esa cultura y se ha comprometido a hacerla realidad sobre el terreno”
. México debe continuar el destacado papel que desarrolló al proponer la Convención y ejercerlo en acciones de implementación y seguimiento, que muestren que estamos claramente en concordancia con ese compromiso.
�	 Experta en discapacidad. Fundadora del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. México. Participó desde 2002 y hasta su aprobación por la Asamblea General, como parte de la Delegación de México en las reuniones de trabajo y en la elaboración del texto de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas. De febrero de 2007 a julio de 2008, como experta independiente, fue representante de México ante el Comité Interamericano para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad.
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�	 México, Insumos para la elaboración del estudio temático sobre los marcos nacionales sobre la Resolución 10/7 del Consejo de Derechos Humanos.
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� NOTA OGE03576, 3 de septiembre de 2009


� Estudio Temático preparado por la Oficina del Alto Comisionado de las UN para los Derechos Humanos A/ARC/10/48 26 de enero de 2009 (62)


Gilberto Rincón Gallardo, el “Padre de la Convención”, referencia verbal del Embajador Don Mckay, en la ceremonia de entrada en vigor de la Convención. Consejo de Derechos Humanos. Ginebra, junio 6, 2008
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� Informe de la Comisión Nacional de Derechos Humanos de México relativo  a la Resolución 10/7 del Consejo de Derechos Humanos. 27 de agosto de 2009. Pie de página (1)
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� CDPD. Artículo 4 Obligaciones generales; fracción 3. 


�Palabras de la Relatora Especial sobre Discapacidad de la Comisión de Desarrollo Social. Informe E/CN.5/2008/3
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